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El 14 de mayo de 2021 este despacho profirió sentencia de primera instancia 
mediante la cual resolvió, entre otras, negar las pretensiones de la demanda, la 
cual fue efectivamente notificada el 18 de mayo de 2021. 
 
Luego, el 28 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante interpuso y 
sustentó el recurso de apelación. 
 
Resulta necesario determinar si dentro del caso concreto la providencia sujeta 
a discusión y regida por la normatividad vigente es de aquellas susceptibles del 
recurso de apelación. En ese sentido el artículo 243 del C.P.A.C.A., modificado 
por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que sentencias como la 
presente son apelables y debe concederse el recurso en el efecto suspensivo. 
 
Así, teniendo en cuenta que la parte demandante interpuso y sustento el escrito 
dentro de los diez días siguientes a la notificación de la sentencia, el despacho 
procederá a conceder el recurso impetrado bajo el trámite de la apelación 
contemplado en el artículo 247 esjusdem. 
 
En consecuencia, el despacho  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida el 14 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto remítase el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto Oralidad). 
 
TERCERO: De conformidad con la renuncia al poder aportada por la abogada de 
la parte demandada Departamento de Casanare, Mily García Urueña, el 11 de 
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agosto de 2021, Requerir mediante esta providencia a la entidad accionada 
Departamento de Casanare para que proceda a designar un nuevo apoderado 
dentro del proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
O.A.R.M. 
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NOTIFICACIÓN 

La anterior providencia emitida el 28 de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021), fue notificada en el 
ESTADO No. 34 del 29 de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
 


